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RESOLUCION No 2505 

M.e.E. 

BUENOS AIRES, 

VISTO la.comunicaci6n que antecede en la que se 

in=orma sobre la realización del Undécimo Congreso Ar~enti­

no HEl Niño y la Televisi6n" a realizarsE entre el 30 ce 

noviembre y 2 de diciembre próximos, y 

CONS IDEPJ.NDO: 

Que en esa oportunidad se procecerá a Estudiar 

los efectos de la televisión sobre la infancia y la adoles­

cencia. 

Por ello, 

EL MINISTRO DE CUL'rURi\. y EJUCACrON 

RESUSLVE: 

1°._ Auspiciar la realizilci6n cel UndGci:.~o CO!",gre­

so Argentino "El Niño y la Televisión" por realizarse en la 

ciudad de Buenos Aires entre los alas 30 ce noviembre y 2 

de diciembre próximos. 

2~.- Designar representantes de este Ministerio 

al señor Interventor del Consejo Nacional ce Educa:i6r., Prc-­

fesar Alfredo Natalio FE:RNAJE)SZ y al señor Jefe de:!. De?arta­

mento de Comunicaciones Sociales, pn. Andrés V~VALA, a los 

fines de intervenir en"el precitado Conereso y colabcra~ con 

las autoridades organizadoras. 

3°.- No computar las inasi stencias en que inc'.U'ran 

los docentes de los establecimientos de enser.anza de este 

Ministerio, los dias 1 y 2 de diciembre de 1973, por su 

intervención en el Congreso "El Niño y la Televisión", 
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a cuyos efectos deberán presentar ante sus superiores una 

constancia expedida por las autoridades organizadoras ¿el 

mismo. 

4°._ Reg1strese, comun1qucse y arch1vese. 
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